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BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0109-2019-MPJB 

l. GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Controlar los servicios de personas naturales con aptitudes y capocldad necesarios, que reúnan los 
requisitos y Jo perfil de acuerdo con !os requerimientos del servido materia de la convocatorio. 

ÍTEM 01 
03 Auxiliares de campo M-5 paro realizar labores en !o Actividad: "Mantenimiento Rutinario de 
Parques y Jardines del Distrito de Locumba- Provincia de Jorge Bosadre ~ Tacna". 

2. Dependencia, unidad orgánico y Jo área solicitante 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBI.ICOS. 

Ref. INFORME No 926-2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME No 833-2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 809-20 19-0PP-GM/MP JB 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Sub. Gerencia de Recursos Humanos 

4. Base legal 
a) ley No 20849, ley que establece !a eliminación progresiva del régimen especia! del Decreto 

Legislativo No 1057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de 

Servidos. 
e) Reglamento del Decreto Legislolívo No 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Admínístrotiva de Servicios, Decreto Supremo N° 07 5-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 
No 065-20 11-f'CM. 

d} Ley N"' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal2019. 
e) TUO de lo Ley No 27 444, Ley de! Procedimiento Administrativo General 
f) ley N" 27806, Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutlva No 

141-2011-SERYIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servidos. 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro 01 

Requisitos 

Experiencia {.A.creditado mediante constancia:; y/o 
certJficodos) 

compeiencios 

item 01 AUXIll~!Q~f..~_P_,O'-"'Mc_-V._-___ ~ 
Curricuium Vitae Documentado. 

1 Contar con RUC (activo). 
Copio simple de DNI (Vigente). 
Número de celu!or. 
Correo electrónico actual. 
Régimen pensionario actual. 

:o:-;~~-~-··-···-··---· 

Experiencia específico: De 01 orlo de experienc;o en cargos 
ofnes o !o función. 

Sen!ido de responsabilidad. 

\-;=:=::=c:-cc::c:c;:c== ·-·--·--····~-··-- -~-~~~~--1--c'Copocidod de trabajo bajo presión 
Formación Académica. grado académico yío nivel de Sin iormoción 
eslud1os {Acreditado mec!ionte constancias y/o 

certl~icodosl -···-··---~~-1--c:==-c: 
Cursos y/o estudios de especialización {Acredilada Deseable acreditar copocitociones poro el puesto 
mediante consloncias jo certifiC:Q_~OS 
Conocimientos poro el puesto y/o ca"',""gL_o-:c[Ac-c:cr-:-e-;dc;ifo~d-;a--+-- --------

Experiencia en ios funciones o realizar 
mediante constancias !o c~rtificados) ______ _ 

IIL CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

o) Es el personal que se encorga de ejecutar los trabajos de lo actividad (corte de gros y poda de 
árboles, etc.). 

bj Coordinar con el capataz sobre los trabajos diarios 
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e) Tener omp!la criterio para desempeñarse de sus funciones. 
dj Otros funciones que delegue e! jete inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Cuadro 01 
CONDICIONES DETALLE 

lugar de prestación del servicio Gerencía de Desarrollo Social y Servicios Públicos 

···-··--.. ·-----... ···-······~ 

Duración del contrato Inicio: Su5cripci6n de contrato. 
Termino: 30 de Noviembre del2019 

r.-e·-·······················-··--····-··-·····-··- ----· ··--
Remuneración mensual por cado S! 1.600.00 {Mi! seiscientos con 00/100 soles) 
servidor __ L _____ 

······---·--·- ......••.... 
--~ 

V. ETAPAS Y CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 etapas principales, las que se cletol!an en el cuadro siguiente, además 
se indican las fechas programadas para cada uno. 

Cuadro 01 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN --·- -·----···--~··· ···-~--

·-·-·-··.1 . .!. .i::P.CObociór2..Qe !m bases de lo convocoloria 11 de noviembre del 2019 Comi~ión Evoluado~g-~-·· 
Publicación del proceso en el Servicio Nocional 

1.2 del Empleo Comisión Evaluadora ·····----

2 ··- f.QNVQ~ATQ~IA --.. 

1 Publicación de lo convocatorio en lo página 
1 

web de lo MUNICiP AUDAO PROVINCIAL JORGE Del 11 al 15 de noviembre del ' 
2.1 BASAD RE. _______ L._ 2019 1 Comisión _Evaluadora 

' 18 de noviembre del 2019 

1 

1 
Hora: 

8:15am a 
Presen!oción de lo hoja de vide documentado 12:00 pm 
es en Meso de Partes de lo Municipalidad (los documentos que se 
Provincial Jorge Bmadre. presenten fuera de este horario 
Calle Sucre Sín Villa locumbo- Plazo Principal no serón tomados en 

2.2 consideroci~······--··-. Comisión Evaluadora 

3 SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES 1 i 
3.1 1 Evoiuoción del cvmQiimienlo d.-:: formolid9._?es __j .. -~QQ_noviembre dE:l""2ol9 1 Comí~íón Evqlu_odora 
3.2 Evaluación de lo hoja de vida 1 18 de noviernbre del 2019 Comisión Evo!uodora 

Publicación de resu!todos de lo evaluación de 
lo !~ojo de vide en !a página web de lo 18 de noviembre del 2019 

3.3 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. . ~:OQJ2!:!2. Comisión Evaluadora J 19 de noviembce del 20 J 9 
34 · Entrev1sto IOficino de recursos humanos) --···-· ~--· 9:30am Comisión Ev?luodoro 

Publicación de resultado f¡nol en página web 
1 de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORG 19 de noviembre del2019 

3.5 BAS/\DRf:. . .... .J--···--··· 7_;00 pm 1 Com1sión Evoiuodoro 

4 -·----···-·~.L~y-~~-l!_!_fs;ló~--~~-~~!!_Q..~l COI':JTRA_!Q_E INICIO DE LABORES 
r·~- ·-··-

20 de noviembre del 2019 SGRH -·· ....... ....::J1.-~.::'lS:!.!P.~í_Qn . .9~!.~.Q.n trq_to -··-··-···- ..• .... _,,_ 
4.2 Rea15tro del Conlroto A la mscripción del controlo SGRH 

1 Inicio de labores 
1 (Los postulonies declarados ganadores 

deberón opersonarse o los 8:00hrs o lo oficina 
4.3 de recursos humanosl 20 de noviembre del 2019 MPJB 

Nota: Cabe indicar que se ha regíst1ado unte Sistema Nocional de Empleo el requerimiento (Jel recurso 
humano en !o Convoco1orio Ces N~' 104-2019. 

La conducción del proceso de selección en todas sus etopm, está o cargo de! Comisión evaluadora, 
integrado por tres miembros. 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de !a sub efopo de selección son canceloforias, por lo que los resultados tendrán carácter 
elíminoforío. 

5.1.1. Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 1 PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES . MINIMO MÁXIMO 

EV AllJJ\.C::.IQN DE LA HOJA DE VIDA +~-0% 45 '60 .,,___J ___ ... ··-
20% 15 20 o. Formación profesional _____________ .... ---·---· 

b. Cursos o estvdios de copacíón 
···--- 120% _1_5 20 

0D?..~.0_~s;i~ ---··----~?% 15 20 
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAL: 100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momento de la postulación según la fecha que consta en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando !o documentación que acredite ia información (copias simples}, !a que se 
presentará firmada. foliado. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vlda 

Esto etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de !os postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a colificor. donde el parllcipante para pasar a la siguiente sub etapa, deberá alcanzar el mínimo de 
la coiificoción,_de lo contrario será elimina_do del proceso. 

Entrevista 
Los postulantes que se encuentren aptos poro !a sub etapa de entrevista personaL deberán opersonorse a !o 
Sub Gerencia de Recursos Humanos, en la fecha indicado en el cronograma del proceso de contratación, esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión t.ie Evaluadora, conozcan o! postulante y puedan evoiuor 
diferentes aspectos tales como conocirniento del puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron ia odaptabilíclod, comunicación oral, 
cooperación, empotía. iniciativa. negocioción, análisis, orden, redacción clara del porficipanfe, entre otros 
aspectos competencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación loboro1 vigente, se otorgará bonificaciones por discapacidad, 
personal Jicencio(Jo de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 21804, ley que modifico lo Ley No 27050, ley General de la Persono 
con Discapociclod, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y t1ayan obtenido un pun taje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% {quince por ciento) del puntaje final. 

El posiulonte deberá ocreclitar fa! condición obligatoriamente con copia simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que seró presentado según !a fecha expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armados 

De conformidad con !o establecido en el articulo 4" ele la Resolución de !o Presidencia Ejeculiva N° 61· 
2010/SERV!R, oquel!os postulantes que superen todas las etapas del concurso. rec1bírón uno bonlficodón del 
lO% (diez por ciento) en lo último de los e topos señalados (Entrevisto Personal}, siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado o! mismo, copia simple del documento oficia! emilido por !a auforidod 
competente acreclifando su condición de licenciado de las Fuerzas Armados. 

los resultados del proceso de controtaclón, serán publicados en lo págino web de la Municipalidad Provincial 
Jorge Basadre y serán dados a conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 
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Nota: El plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días 
luego de la publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho 
plazo la documentación será siniestrada. 

ILBER EMfÜANO OROCHE GUTIERREZ 
RENTE D~-iDMINISTRACtON Y FINANZAS 

(<) 

COMISION EVAlUADORA 

/ r 
MUNIC!PAU:~f PROVINCIAl JORGE BASAORE ~-

.'\U un ~ - ~· 

SOCIA!. Y 
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